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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Articulo de ofic’o. I

Húm. 51.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Hacienda. —YA tribunal de cuentas 
del Reino me ha remitido para su in-

Núm. 55.cion. Santa Eugenia 8 julio de 1860. — i 
" " Gabriel \

I Por el presente se cita llama y empla- 
i za a los que se crean con derecho á he 
i redar á Salvador Oliver y Castañer natu 

ral v veoinu do Soller, muerto intestado

Ei alcalde, Bafael Samandreu.— 
Higo, secreiatio.

Núm. 53.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Campo; .

El reparto de inmuebles y ganadería y 
sus recargos, do este pueblo para el pre
sente año do 1869 á 1879, estará de ma- 

í nifiesto al público en esta sala capitular,
sercion en el Bolelin oücial de esta pro.- por p| eSpaC¡0 ,]e seis dias á contar desde

en la misma villa, en tremía y um» de < c 
tubre de mil ochocientos cincuenta y tr-s, 
para que dentro el término de IreL la «lias 
á contar desde el en que se publique este 
edicto en el Bolelin oficial comparezcan 
á deducirlo en este juzgado y escr b-m a 
del infrascrito en los auto* de ab mteslalo 
promovidos por Antonia Oliver y Vicens 
v Antonia Oliver y Pmg, pues que de

Irados de este juzgado el dia 5 de agos
to próximo á las 12 de su mañana hora 
señalada para su remate que se le admi
tirá la que hiciere, siendo arrejada á de
recho; debiendo advertir que los gastos 
del remate y o orgarniemo de la escritura 
de iraspa-o serán de cargo del comuador. 
Palma 10 julio de 1869. —Ciríaco Perez 

mandado, Antoniode .arriba.—Por su 
Cañellas.

Núm. 58.

vincia el siguiente anuncio:

‘ «Tribunal de cuentas del Reino. 
Secretaria general.—Negociado 2. - 
Emplazamienlo.—Por el jirescnte y en ció Mas. sindico, 
virtud de acuerdo del limo. Sr. mi-

el di* de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial, para los efectos de re
clamación, y pasado dicho plazo ninguna 
se adiniruá.—Por el alcalde, Pedro Anto-

no hncerL les parará el perj aJo q e ha
ya lugar. Palma veinte y ci»co de junio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.—(T- 
riaco Perez de Larriba.-Pedro Gaz». es-í 
cribado*

CARABINEROS

comandancia

DEL REINO 

de Mallorca.

Ainmci'i.

eo

1)3° I

nislro gefe de la sección 1 * de este 
Tribunal, so cita llama y emplaza por 
primera vez á don Pedro Amador Can
tero, Administrador de Hacienda pu
blica de las Islas Baleares cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el tér
mino de treinta dias, que empezarán a 
contarse á ios diez de publicado este
anuncio en la Gaceta, se presenta en

Núm. 54.
Núm. 56.

proceder la comandancia de 
. ......... .. de esta provincia, á la ena
gen cion de varias Blusas de Algodón y 
somureros de Paja, que se hallan en me
dí no es'ado, se anuncia al público, para

Debiendo
carabineros

Ü. Cwtacu Peres de Larribii Jtte^ de pi 
mera infancia del distrito de la r;
tedra! de Pfilmii.

fa-

Por el presente se saca á pública su- 
bas'a por término de veinte dias una casa 
consistente en tienda tres pObs y porche

casa

Por este segundo edicto se cita, llama los que gusten tomar parte en dicha hci- 
v emp'aza a don Juan Salva vecino que tac ón, cusa subasta tendrá lugar en la 
ha si o de esta capital y cuyo domicilio casilla del muelle el dia 13 del mes que 
ahora se ign-ra para que dentro el térmi- ' - > - » i- »
no de cinco dias improrogables comparez
ca en es e juzgado á contestar lo demanda ¡ 
interpuesta por don Miguel Sastre y S-s- i 
iré de es a vecindad sobre pago de can- i 
lidad, pues que de no verificarlo le para-1 
rá el perjuicio que baya lugar en derecho. 
Palma v. inte y ocho -le junio de mil ucho- 
cienios sesenm y nueve.—Ciríaco Peiez

tacón , cu>a subasta tendrá lugar en la

nge á las 6 de la Urde..—El coronel Te- 
menle c-urunel jefe, Gómez.

-...... . . .. , Lin j consistente en lleuda tres pisos y porene
esta secretaria general por si ó por me- । spa en |a caqe (|e Q qnt de esta ciudad 
dio de encargado á recoger y conles- ¡ antes pas d* en Qu ni nú m-ros 10, 10 se- 
tar el pliego de reparos asumido en el gUndo vil de la manzana 191 y hndan- 
exámen dé la cuenta de administración te por la derecha entrando con dicha cal.c 
«leSello del Estado de la espresada pro- de Qu nt y por la izquierda espalda y en

u - " - pqrie por la superior con casas de los se
ñores Canúl y Mugm rot En el pbo h ijo 
tiene una án a de 26 métros, 55 decíme
tros pertenecientes á una trastienda con I 
servidumbre de paso á la ^piedad de | p^lu[.a , yí r¡
los señora Came. bjo a cu al fin^s si,u(idas en esta Clndad, p^mas de |
de una tienda consumida por su i n ca a r|auer0|a y Horrach, señaladas ,

Ricial de esta Provincia según lo oís- cmbargada dicha finca a^.doua ! s-bténte5 m 3 boligas y 2 algorfas con

i d'co Arqufmbau, se hJ a justipreciada en 

la cantidad de once mil escudos y queda 
señdado para su remate el día 2G de juno 
próximo á las 12 de su mañana en los es
trados de este júzgalo.

Lo que so anuncia al publico para el 
debido conocimiento, en la inteligencia 
que los gastos de la subasta, ciógencia 
de remate, escritura de Iraspas * y demas 
consiguientes á este serán de car#:0 
comprador. Palma 25 de junio de 1869. 
—Ciríaco Perez de Lamba.—Por manda-

viocia correspondiente al mes de di- 
(iembrede 1864 en la inteligencia qud 
tle no verificarlo le parará el perjui
cio que hava lugar.—Madrid 2de ¡n- 
Ln de 1869.—Ignacio S. inclan.»

Lo que he dispuesto se publique en

Provincia según lo dis
Puesto por dicho Tribunál —;Palma o 

julio de 1869. — Primitivo SeMá.

Núm. 52.
^UNTAMIENTO DE STA. EUGENIA.

Queda espuesto al púb'ico en esta Sala 
^nistorial el repar o de la contr bucion 
sobre inmuebles, cultivo y yanad- ria cor- 
^spondieule al año eci-nómico de 1869 á 
1R70, desde el dia 9 ha-ía el 13 de los 
T^rigen inclusives a efectos de reclama-

do de S S , Enrique Bunei.

de Larriba.—Pedro Gazá.

Núm. 57.

pisos retasadas en 3.300 escudos y Jin- 
dantes por el frente c<>n la calle del Cam
po Santo por la derecln con la de Bo- 
bians y por el fondo 6 izquierda con ca
sas de los herederos de don Onorato Sal
va- las cuales se sacan á públi a subasta 
por término de 20 dias de orden de est- 
juzgado y á instancia de doña Magdalena 
Savall para con su producto sauslacer a 
este la soma de 500 libras ó sean 661 
escudos 350 milésimas que le esta de- 
bi- ndo dicha F guerola con mas los míe 

i ceses vencí os y no salisfeclos y las cos- 
' tas causadas y á causar acuda a .os e^-

Núm. 59.
AUDIENCIA TERRITORIAL 

de Mu Horca.

inijislrü de la hopiedad del partido 
de Inca..

Relación de los asientos defectuosos que 
conti mm los libros de. la antigüe conta
duría e Hi oiecas del mismo partido con 
separación de 1 s pueblos en que radican 
las lincas á que se refieren los mismos 
asientos que ha formado el registrador 
que suscribe p.rasu publi ación, vn cum- 
plimien o de lo . dispuesto en ti ieal de
creto de 30 de julio de 1862.

Pueblo de Santu MaTíjaritu .

(c o min ü a c io n .) •

Testamento por Miguel Bibiloni y Pere- 
lió nn 1852 efectivo en 1852.

Idem i or F-anci^ca Estelcch y Estel- 
rich en 1853 ef c ivo en 1853. .

Idem por Martin Ordinas y Eslelncn 
en 1847 efectivo en 1853.

Idem por M ■garita Estela y lous en 
1845 efectivo en 1853.

M.C.D. 2022



Núm. 60.

Comisaria de Guerra de lbizae
Distrito miliiar de las Baleares.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE 1B1ZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoría durante el citado mes.

Núm. Cada una
Pue- Nombres de los vendedores. vJ'1’ 6u i*c‘Su va- Redac- importe. _ rdiic— so» ¡or. bion <!

“ias  gJiK- kilogs. eses, -its, mts. Escudos.

Leña.
9 íbiza. Vicente Mari de esta vecindad. . « » » 30 0*13°

Ibiza 3ü de junio de 1869.—El administrador, Adolfo March.—V.” B.e— El 
eomisario de Guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Núm. 61.
Distrito militar de las Baleares.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoría durante el citado mes.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Días. Pueh'o'. Sombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad*

Aceite. Ltiros.
14 Ibiza. D. Manuel Escandell, de esta vecindad. 72 0*370

Carbón. KHóqramo^
ti Id. Juan Cardona de id. id. 500

Escobas. Número.
14 Id. Francisco Mari de td. id. 12 OtoSO

Ibiza 30 de junio de 1869.—F1 admiei^rador, Adolfo March,—V? B.’—El co
misario de guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Idem por Antonia Buhóla y Alós en 
1836 efectivo rn 1856.

Item p >r Rufa?) kste'rich y Momo en 
1855 efectivo en 1857.

Idem por Juan Fornes y Alós en 1858 
efectivo en 1858. |

Idem por Miguel Estetrich y Sastre en 
185í efectivo en 1858. !

Id. por José Reus y Femenia en 1859 
efectivo en 1859.

Id. por Martin Pastor y Ribot en 1859 
efectivo en 1859.

Idem por Juana María Ralla y Alza- 
mora en 1859 efectivo en 1859.

Teslam-nio por Francisco Alba y Ra- 
mis en 1858 efectivo en 1860.

Donacmn por Catalina Muntaner y Mon-, 
jo en 1854.

Id. por Cotme Vjdsl y Servera 1831. ‘ 
festamento por Juan" Perelió y Roca 

en 1861 efectivo en 1861.
Id. p irC cilia Grimalt y Roca en 1860 

efectivo en 1861.
Idem por Margarita Perelió y Roca en 

1857 efectivo en 1861.
Idem por Agueda Noceras y Palau en 

1861 efectivo en 1861.
Idem por Mateo Cabellas y Quintana en 

1861 efectivo en 1862.
Idem por Juan Serra y Torres en 1862 

efectivo en 1862.
Idem por Catalina Muntaner y Mora- 

gurs en 1861 efectivo en 1862.

Pueblo de. Sansellas.
Venta de tierra p r Matías BeUran á 

favor de Jaime Olher en 1770.
Venta de tierra por Matías B Itran á ' 

favor de Jaime Olivar en 1770.
Idi-m por Matías BeUran a Bartolomé 

Cirer 1770.
Idem p<>r José Camping á Pedro José 

Campins en 1770.
b Idem por Antonio Llabrés á Juan Capó

'les de^nno de 1861;.

Mes de jumo de 1869.

Establecimiento de tierra por Juana Ma
ría Val espir á Mateo Horrach en 1771.

División de bienes entre Mad lena Fer 
ragut, Pedro José v Juana María Vallespir 
en 1768.

Venta de tierra Juan Ramís á D. Gui 
llermo Restar-1 en 1773.

Idem de censo por Juan, Miguel. An
tonio y Agustín Anlich á Juan Valle pir 
en 1720.

Creación de censo por don Marcos An
tonio Net y doña Mar a Escofét á favor de 
don Antonio Gomila Pr». en 1749.

Transacción entre Antonio y Mi¿i>el Ra- 
mis á favor de Miguel Romané 1774.

Ven'a do tierra otorgada por Honorato 
Ribas á Antonio Capellá 1774.

Idem de casa y corral por Matías No
guera á Antonio B biloni en 1775.

Establecimiento de tierra por Felipe Bi- 
bil- ni á Francisca Pons 1775.

Venta de tierra viña por Antonia María 
Mira Juan Salom en 1776.

Idem de cen-o por D. Migu-1 Ramís de 
Ay redor á D. José Ferrer en 1778.

Idem por María Girarl á don Francisca 
Muí t 1774.

Idem de casa y corral por Matías Cirer
á Juan Salom 1778.

Llem do tierra por Juana María Ramis 
y Bernar lino Ramonell á Bernardo Sure- 
da e-1781.

Idem de censo por Miguel Castell á don 
Antonio Garcías en 1782.

Idem por Miguel Castell á don Antonio 
Garcías en 1782.

Establecimiento do tierra pot la comu 
nidad de Sansellas á Gregorio Floril en 
1782.

Venta por Miguel Colom y Magdalena 
Amer á don Juan Pons Pro. 1782.

Venta de tierra por Pedro José Ramis á 
Pedro Imé Serra en 1784.

Idem de casa y corral por Jorge Capó 
á Juan Cirer en 1785.

Fslab’ecimientó de casa y corral por 
Jorge Muí á Jaime Cañellas en 1784.

Venta de tierra por Antonio Llabrés á 
Viguel Verd en 1788.

Idem por Antonia Noguera á Bartolo
mé Arrom en 1788.

Idem por Pe ’ro Ferragut á Bartolomé 
Arrom rn 1787.

Idem por Ramón Campomar y Borras 
á Jaime Puig en 1813.

Idem por Pablo Verd en 1814.
Llem por Bartolomé Fiol á Juan Fiol 

en 1814.
Convenio y obligación por los concortes 

Antonio Verd y Margarita Cirer en 1823.
Renuncia por María Rosa Arrom y Ma 

dalena Munar en 1831.
Mutua donación entre Antonia Cirer y 

Antonio Mut en 1825.
Fianza por Bartolomé Arrom á Catali 

na Villalonga en 183 .
Donación por do»' Antonio Perelió á Ca- 

t 1 na Font en 1837.
l-h m por I). Bartolomé y D. Juan Lla

brés á don Sebastian I labrés en 1828.
I-i. por Miguel Busquéis á su hijo Juan 

Busquéis en 1839.
Renuncia por Juana María, Maleo v Ra

fa»-! ORver á favor de Gabriel Oliven en 
1832.

Transacción entre Juana Mana Llabrés, 
Bartolomé Maní, Pablo Maní y Antonia 
Mana Coll en 1838.

Renuncia por doña Mariana Vallespir á 
don A "Ionio Amengual en 1842.

D-nacmn por Antonio Campaner á su 
hijo Antonio en 1843.

Renuncia por Soor María Josefa Arrom 
á Margarita Munar en 1831.

Testamento por Antonia Amengual y 
Cerdo en ¡845 efectivo en 1845.

Idem por Mana Ana Figuemla y Tor- 
rens en 1846 efectivo en 1846.

Testamento por Juan Ferragut y Gar 
ciasen 1847 efectivo en 1847.

Idem por Margarita Ramis y Verd en 
1843 efectivo en 1847.

Id. por Guillermo Aloy y Real en 1842 
efectivo en 1847. .

Idem por Margarita Nicolau y Sastre 
en 1847 efectivo en 1847.

Idem por Jaime Munar y Servera en 
1847 efectivo en 1817.

Idem por Melchor Salom y Castell en 
1847 efectivo en 1847.

Idem por Francisco Munar y Perelió en 
1844 efectivo en 1846.

Idem por don Pedro Cañellas y Capó 
en 1846 cf divo en 1847.

I ’em por Antonia Ana Pericas y Rigo 
en 1848 efectivo en 1848.

1 lem por Juana Ana Guinda y Aloy en 
1848 eñ'divo en 1848.

Idem por Catalina Verd y Sastre en 
1845 efe livo en 1848.

Testamento p-r Jaime Munar y Valles- 
fir en 1848 efectivo en 1848.

Idem । or Rafael Valles y Amengual en 
1849 efectivo en 1850.

Idem por Bartol-mió Llabrés y Capó en 
1850 • fedivo en 1850.

Donación pur Margarita Pons y Cam 
panrr 1h 49.

Testamento por Lorenzo Val¡espir y Va
llespir en 1843 efectivo en 1852.

Idem por Gabriel Serra y Ramis en 
1841 efe-tivo en 1852.

I tem por Juana María Cabellas y Nico
lau en 1844 efectivo en 1852.

Idem p' r Miguel Florit y Martorell en 
1852 efecli' o < n 1852.

11-m por Antonio Aleñar y Llabrés en 
1852 efecli'o en 1853.

Idem por Bartolomé Vich y Verd en 
1850 efectivo en 1853.

Lie n p<T Pedro Ramis y Gelaberi en 
1849 efectivo en 1853.

Idem por Pedro Ramis y Amencual. 
1853 efectivo en 1853. ~

Testamento por Miguel Capó y Olivi 
en 1853 efecli'o en 1853.

6q

’et

, Idem por Ma-ia Ana Amengual v g » 
iabert en 1854 efectivo en 1854. “ ’ 

Idem por Margarita Masip y Alord»
1849 efectivo en 1854. eQ

a Pedí 
Ide 

berü
Cn

Idem por Juana Ana Horrach v Fron. 
lera en 1848 efectivo en 1854. " *

Renuncia por Soor M-rfa Magdalena 
Arrom y Ferragut en 1853.

Testameento otorgado f.nr Catalina Lla
brés y Horrach en 1854 efectivo en 1854

Idem por doña Antonia Capó y Amen* 
gu d en 1852 efectivo en 1855.

Id. por Pe ro losé Opó y Nicolau en 
1839 efectivo en 1855.

Idem por Antonia Ana Seguí v Llabr^ 
en 1856 efectivo en 1856.

Id. por Antonia Ana Fiol y Campingeo 
1856 afectivo en 1857.

I-h m por Gerónima Compañy y Abrí 
ñas en 1857 efectivo en 1857 "

Testamento por Margarita Cirer y Verd 
en 1857 efectivo en 1857.

Idem por Guillermo Rigo y Oliveren 
1858 efectivo en 1858.

Idem ior Antonio Morro y Oliveren 
1846 efecivo en 1858.

Idem por Margarita Verd y Cirer en 
1858 efectivo en 1858.

Idem por Gabriel Coll y Coll en 1859 
efectivo en 1859.

Idem por Pedro Cirer y Planas en 1859 
eí ctivo en 1860.

I lem por Jo<é Pol y Gual en 1860 
efectivo en 1860.

I<iem por Bartolomé Torrens y Valles 
en 1850 efectivo en 1859.

Idem por Rafael Ramis y Pons en 1860 
efectivo en 1860.

Idvm p-r Gabriel Rogelio v Cañellasen 
1850 efectivo en 1860.

Idem por Juan Cirer y Amer en 1841 
efectivo en 1861.

Idem por Miguel Serra y Carbonell en 
1861 electivo en 1862.
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Pueblo do Selva.

Establecimiento de lierra otorgado por 
Ce ilia Púja les á favor de Pedro Pon en 
1768.

('reacion de censo por María Ana Gi 
nestra á favor del Clero de la parroquial 
Iglesia de Selva en 1768.

Cesión de censo por don Juan SolivelU5 
PiO. é favor -leí Clero en la Iglesia Pal' 
ro piial de Selva en 1771.

Creaci"n de ecuso por Sebastian 
ra á favor de la casa y hospital de niñas 
huerf-nasen 1772.

Venta de tierra por Miguel Martorell 
á Lorenzo Vicens en 1770.

Idem p r Joan Olív< r á Francisco So* 
Ihetlas 1775. '

Permuta por don Gerónimo Marlorell 
ant- s Albení y Jaime Coll en 177o-

Donación por Gabriel Garau en 1
Creación <ic censo por Juan Amor 3 

Francisco Mulet en 1776. ,
Quitación de c nso por Ju s d Van01

Vidrier á Gabriel Vallori de Son 
1778. ,

Redención de censo por Esperanza -v 
pó á B rlolomé ' icornell en 178*1-

Venta de tierra olivar ior Sebas * 
Caymari á José Ripoll rn 1781.

Dona ion por Jaime Ferrer á su J 
Juan en 1788. . Io.

Venta de lierra olivar por Pedr0 • n 
nio Maten á favor de Andrés ^ale 
1790. xMi'

H. de casa por Onofre SoirvelwS 
guel Sahá en 1821. tíorr0

Idem de censo pot doña Catato33 -
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5
-Pedro Joan Malamalas en 1822.
* Idem por Mateo Busquéis á Vicente Ai- 
berli en 18z3.

Creación -le censo por Antonio Marlo- 
,e]]á favor del convento de Ntra. Señora 
je| Sacos en 1832.

Idem por d«ña Magdalena caslre á fa- 
íor de la comunidad de religiosas Agus- 
()Das de la ciudad de Palma en 1834.

Transacción entre don Pablo Rebasa y 
j0n Gabriel Sena en 1835.

|d. por D. Gabriel Coll y Miguel Frau
1836- . ,

Donación por Francisca Pericas á Ca
talina Pericas en 1836.

Donación por Simón Ferragut á Jaime 
ferragulen 1837

Convenio entre Catalina Pol y Anto- 
go Ma\ol en 1839.

Dona-ion p-r Juan Solivellas á Juana 
lea Rebasa 1837.

Renuncia por doña Margarita Rolger a 
Mcol s Solivellas en 1840.

Donación por Pedrona Val'ori á favor 
je Francisco Vallori su hermano en 1841.

Idem por Juan Turmlla á An'onio Se- 
goí 1841.
" Transacción éntrelos consorle« Ana Mu- 
el, Lorenzo Oliver y Lorenzo Coll 1824.

Convenio entre Miguel Moger y Fran- 
isca Morro en 1841. .
Deuda por Rafael Pons á Nicolás Sal» 

Í1842.
Renuncia de don-ci-m por Martin üm- 

tert á Arnaldo Garau en 1842.
Donación por Guillermo Morro á Ga

llina Pou en 1843
Testamento por don Bartolomé Amen* 

íoal Pro. en 1845 efectivo en 1845.
Idem por Bartolomé Alorda y Pons, en 

1845 efectivo en 1846.
Idem por don Gabriel Vallori y Morro 

:o 1846 efectivo en 1846.
Idem por Antonia Mar orell y Martorell 

‘o 1847 efectivo en 1847.
Se conti'i,u,ara.

REGENCIA DEL REINO.

LEYES.

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Agente de! Reino por la voluntad de 
lis Corles Sob ranas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Corles Consliluventes de la 
dación Española, en uso de su sobe- 
ratiía, decretan y sancionan lo siguiente: 

Se declaran dignos de ser colocados
en el Panteón mei nal los restos del 
otan médico na uralisla y filólogo don 
^drés Laguna, y los de don Pedro Pa- 
‘•lo Abarca de Bolea, conde de Aranda.

be acuerdo de las Cortes se comu
na al Regente del reino para su pu- 
^icacion y cumplimiento.
. Palacio de las corles diez y nueve de 
Mo de mil ochocientos sesenta y nue- 
¡e.—Nicolás María Rivero, Presiden- 
2-—Manuel de Llano y Pérsi, diputado 
Welario. —El marqués de Sardoal, 
piulado secretario.—Francisco Javier 
traíala, diputado secretario.

Por tanto:

ORDENES.

-huido á todos los tribunales, justi- 
las, jefes, gobernadores y demas au- 
^dades asi civiles como militares y ' 
^esiáslicas de cualquier clase y dig-: 

•'-dad que lo guarden y hagan guardar, 
dniplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid diez y nueve de junio de mil 
^ocíenlos sesenta y i

cisco Serrano.—El ministro de Fomen- ' 
to, Manuel Ruiz Zorrilla.

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del reino por la voluntad de 
las cortes soberanas; á lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: las Corles Constituyentes de la 
nación española, en uso de su sobe
ranía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Quedan derogados 
los artículos ISO, 207, 21 4 y 220 de 
la ley vigente de instrucción pública 
de 9 de setiembre de 1857 en lo re
lativo ala edad que por los mismos se 
exige para aspirar al Profesorado pu
blico, debiéndose verificar los ejerci
cios de oposición sin atender á esle 
requisito.

De acuerdo de las Corles Constitu
yentes se comnnica al Regente del rei
no para su promulgación como ley.

Palacio de las Corles veintitrés de 
junio de mil ochocientos sesenta y nue
ve.-Nicolás María Rivero, presiden
te—El marques de Sardoal, diputado 
secretario.—Juban Sánchez Ruano, di
putado secretario.—Francisco Javier 
Carratalá, diputado secretario.

Por tanto:
Mando á todos los tribunales, justi

cias, jefes, gobernadores y demas au
toridades así civiles como militares de 
cualquier clase y dignidad, que la guar 
de y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar en todes sus partes.

Madrid treinta de junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve —Francisco 
Serrano.—El ministro de Fomento, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

d e c r e t o .

Hahiendome hecho presente el mi
nistro de Fomento que en los presu
puestos presentados á la deliberación 
de las Cortes C.onslituyenies para el pró
ximo año económico se suprime la con
signación de las escuelas de Bellas Ar
tes, de nádica, de maestros de obras, 
agrimensores v aparejadores que exis- 

i ten en las provincias, y de las cáte
dras de taquigrafía.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único Desde 1 0 de julio 

próximo queden suprimidas las escue
las de bellas arles, de náutica y de 
maestros d ■ obras, aparejadores y agri
mensores que existe en las provincias, 
y las cátedras de taquigrafía.

Madrid treinta de junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve. —Francisco 
Serrano. —El ministro de Fomento, Ma
nuel Ruiz Zorrilla.

Habiendoso dispuesto por decreto Je 
esta fecha que las escuelas de bellas 
arles, de náutica, de maestros de obras, 
agrimensores y aparejadores, y las cá
tedras de Taquigrafía, dejen de ser sos
tenidas por el Estado S. A. el regente 
del reino ha acordado las disposicio
nes siguientes:

1.a Los rectores de las universi
dades se encargarán del local y de los

nueve.—Fian- । medios materiales de enseñanza perle-

necienles a estas escuelas en las po- 
placiones en que hubiera Universidad.

2.a En las demas se encargará del 
loca! de todos los enseres el Goberna
dor de la provin: ia.

3/ La entrega de los objetos que 
posea cada escuela se hará con toda 
formalidad por el jefe del estableci
miento al comisionado ó comisionados 
que nombren, según el caso los recto
res ó los gobernadores.

í.1 El material correspondiente a 
cada escuela quedará en depósito has
ta que el Gobierno determine como ha 
de utilizarse.

5/ Las Diputaciones provinciales 
podrán consignar en sus presupuestos 
los cantidades necesarias á estas es
cuelas, y en este caso el gobier
no Ies facilitará lus objetos y medios 
materiales de enseñanza que posean 
las escuelas suprimidas.

<De orden de S A. lo comunico á 
Y. S. para los efectos consigmcnles 
Dios guarde á V S muchos años Ma
drid 30 de junio de 1869.—Ruiz Zor
rilla.-~Sr. Director general de instruc
ción pública.

Habiéndose suprimido en los pre
supuestos generales del estado del nue
vo año económico la consignación cor
respondiente á las escuelas de bellas 
arles, náutica, maestros de obras, apa
rejadores y agrimensores, y la de los 
caledrálicos de Taquigrafía, S. A. el 
regente del reino ha dispuesto que des
de 1.° de julio de esle año cesen en el 
lercibo de sus respectivos haberes los 
irofesores y empleados de dichas es
cuelas, sin perjuicio de ser oportuna
mente clasificados con arreglo á la ley.

También ha dispuesto 8. A. que se 
comunique esta resolución á las di
putación ís provinciales para que se 
consigne en su presupuesto, si lo creen 
conveniente, la cantidad necesaria pa
ra el sostenimiento de estas escuelas.

De orden de S A. lo comunico á 
V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos anos Ma
drid i .0 de julio de 1869.— Ruiz Zor
rilla.—Sr. Director general de instruc
ción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

XdminWacion. —Negociado 2.°

Vista la comunicación de la Diputa
ción de esta provincia y el parecer emi
tido por V. E. respecto de las venta
jas que ofrecerá la mayor latitud de 
plazo en la subasta del servicio de ba- 
gaj-'s: .

Considerando que cuanto mayor es- 
límulo se dé ála licitación, sin perjui
cio de ios intereses provinciales, ma
yores beneficios resultarán de la com
petencia.

Considerando que efectivamente el 
plazo laxativo de solo un año es dema
siado corto para que los contratistas 
emprendan una operación industrial de 
esta naturaleza, á riesgo y ventura sin 
probabilidad de compensación de cual
quiera eventualidad, buscándola por 
precisión en lo mas elevado del precio:

Y considerando, en fin, que el pla 

zo de uno á tres años, a juicio de las 
diputaciones, según las circunstancias 
que ellas mismas pueden apreciar aco
modando el tipo del precio á la dura
ción del contrato, no puede traerincon- 
yenienle ni para el servicio ni para los 
intereses provinciales;

El regente del reino se ha servido 
autorizar la celebración de las subas
tas por el término indicado de uno á 
tres años, incluyéndose por lo demas 
en el pliego de condiciones las expre
sadas en el art. 24 del reglamento de 
20 de setiembre de 1865, y dejar en 
su consecuencia sin efecto la real or
den de 17 enero del mismo año; sir
viendo esta resolución de regla gene
ral para todas las provincias del reino.

De orden de S. A. lo digo á V. l . 
para su conocimiento, el de la dipu
tación y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V E. muchos años Madrid 
22 de junio de 1669. — Sagasla —Se
ñor Gobernador de esta provincia.

• Gacela del 3 de julio.,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Como Rgentc del reino,
Vengo en nombrar para la plaza de 

presidente de sala de la audiencia de 
la audiencia de Cácercs, vacante por 
salida á otro destino de don Juan Fer
nandez Palma, á don Luís de Entram- 
basaguas, oficial cesante de la clase de 
primeros del ministerio de Gracia y Jus- 
liria, y como tal comprendido en el 
art. 12 del decreto de la regencia de 3 
del actual.

Madrid cinco de julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve. —Francisco 
Serrano.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Cristóbal Martin do Herrera.

' MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

Vengo en nombrar jefe superior de 
Administración é intendente general de 
Hacienda de la isla de Cuba á D. José 
Emilio de Santos, vicepresidente déla 
Junta general de estadística y Diputado 
á Cortes.

Madrid seis de julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro interino de Ultra
mar, Juan Bautista Topete. .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Primera enseñan

za.— Circular.

Muchos han sido los ayuntamientos" 
que, en cumplimienlo de cuanto se Ies 
preceptuaba en el orden circular de 20 
de marzo último, se anresuraron á sa
tisfacer álos maestros de primera en
señanza las asignaciones que les .esta
ban adeudando: pero en cambio ha ha
bido algunos otros, aunque pocos en 
número relativamente á los primeros, 
que han dejado de cumplir lo que en 
dicha circular se disponía, continuan
do los maestros todavía, en lo que ha-
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ción, el ministro que suscribe ha hecho al
gunas adiciones importantes a las reb jas 
ya considerables que su digno predecesor 
habla iniciado en los gastos de los difereu • 
tes ramos que dependen deesíe minisierio; 
y consecuente con el mismo sistema, tiene 
ahora la honra de proponer á V. A. el ad 
junto proxecto de decreto para' reformar la 
organización de la secretaria del propio mi
nisterio.

Esta reforma, al paso que disminuye con
siderablemente los gastos del personal, co 
mo se han disminuido ya los del material 
en su presupuesto para el próximo año eco
nómico, se adusta, á juicio del que suscri
be, mejor q e la actual organiza ion á la 
natural distribución de los diversos negó 
• lados de la secretaria, y faci.itará por con
siguiente su buen despacho.

La GanciUeriadel ministerio, con su per
sonal reducido á lo queestrictamenie ex'ge 
su servicio, se a rega a la subsecretaría 
bajo la dependencia inmediata d 1 subs cre- 
lario como corresponde á la índole del ser
vicio mismo. La ordenación de pa-0> !}a- 
biá '6 desaparecer muy pronto d. fimtiva 
mi nié á conse uencia de lo qtb1 dispone la 
nueva ley de presupuestos g-merales del 
E-tudu sobre el pamcular; y en la previ 
sion de esta ya próxima, se suprime desdé 
luego el car^o de ordenador de pag.is de 
este ministerio, encarga do provisional 
m-me el ¡espacho de la dependencia á un 
oficial deh.s j rimeros de la secretaria, ha 
jo coya dirección con el personal adecuado 
habrán de. hacerse los trabajos preparato
rios para los arreglos que exigirá en su 
día la tr.is ación de. este servicio al ministe
rio de Hacienda con arreglo á la referi
da le ■.

Las demás modificaciones no producen 
allerac on alguna imporiante en la compo 
sicon orgánica de osle departamento, y no 
requieren por lo tanto menc on especial.

El lesultado e esta forma, bajo el pun - 
to de vista'Conómico, es una reducción de 
26 100 escudos en el importe total del ac 
tual presupuesto de gastos de esta se* rela- 
ria, sobre los oíros 4.900 rehaj dos ya del 
anteri'-r, por separado de las rebajas mu
cho mas considerables hechas también en 
el do las o; ligaciones eclesiásticas.

Para apreciar el valor de estas econo- 
miasen un presupuesto relativamente tan 
exiguo hay que tener en cuenta que recaen 
sobre otras mochas que vienen haciéndose 
sucesivamente en estos úliimos años, cnn 
la supresión primero de las direcciones ge
nerales, la de h especial del Registro de la 
propiedad despue-- y recientemente la re
ducción de la sección de Estadística á ne
gociado. El presupuesto de gastos de esta 
secretaria en 1863 importaba 2.260.000 
rs ; <1 presentado á las Cortes para el año 
próximo por el antecesor del que suscribe 
era 1.661 .OOOrs., dando por consiguiente 
una disminución de 699.000 rs.

Las dos nuevas reducciones en mate
rial y personal importan 310.000 reales 
quedando por o tanto rebajado el presu
puesto corriente á 1 .OüO.OOu rs., y su
biendo la econ- mía hecha en estos gasios 
desde 1863 á la canil ¡ad 909.000 rea
les. Estas cifras demuestran, sin necesidad 
de comentarios, el celo con tanle con que 
este ministerio ha pr-icurado y procura 
cunífibuir por su parle á satisfacer el vo 
to unánime del país para que se reduzcan 
los gastos públicos en alivio de los apu
ros del Tesoro.

Por tudas eslas razones, el ministro 
que suscribo cree que merecerá la apro 
bacion de V. A. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 4 de julio de 1869. —El minis
tro de Gracia y Jusncia, Cristóbal Martin 
de Herrera.

ce relación al pago de sus haberes, 
con el mismo atraso en que hasta en
tonces se les había tenido; habiendo 
bastantes á quienes se les están adeu
dando 10 v 12 meses de su exigua y 
pequeña dotación.

Este proceder es incalificable tratán
dose. de funcionarios tan dignos de que 
por todos conceptos se les tenga en 
consideración, é impropio de que se to
lere en un país culto que estime en lo 
que debe la primera enseñanza. Si, 
pues, esta no ha de sucumbir, y si el 
magistrado publico ha de alcanzar y 
obtener el prestigio y consideración á 
que os acreedor por ¡a gran misión so
cial que le incumbe desempeñar, preci
so es que cuanto antes se ponga reme
dio al abandono ó incuria con que 
ciertis municipalidades se conducen en 
un asunto (letanía importancia, y que 
sin omitir sacrificio de ninguna clase 
se procure sacar de la miseria á tantos 
maestros que en ella se encuentran su
midos por la referida causa dándoles 
la seguridad de q ie ya que hoy no sea 
posible, atendido ef estado del país, 
aumentarles las pequeñas dotaciones 
que por lo general disfrutan, al menos 
se trata de que en lo sucesivo las co
bren mas puntual y regularmente. .

El día que los pueblos se convenzan 
del inmenso bmeíkio (pie reciben de 
esta clase de funcionarios es seguro 
que han de procurar tenerlos mejor 
pagados que en la actualidad lo están, 
y sin que para lograrlo haya precisión 
de recurrir á medidas como las que in
dícala presente ciroular. ,

En su consecuencia, dada cuenta á 
S. A. el regente del reino de loque es
tá sucediendo con los referidos maes
tros; v decidido, como se le encuen
tra siempre, á poner el correctivo que 
se crea necesario á evitar que conti
núen los abusos de que se ha hecho 
mérito ha resuelto lo siguiente:
1Que los Gobernadores de pro

vincia en conformidad á lo que se dis
pone en esta circular y en la de 20 de 
marzo talada anteriormente, obliguen 
á los ayuntamientos al pago de lodos 
los atrasos que tengan con los maes - 
tros v maestras de su localidad.

Y 2.° Que pan conseguirlo so val 
gan en primer lugar de los medios que 
se indican ea la referida circular de 
20 de marzo último, y si eslos no fue
sen suficientes mullen ó ex pidan co
misiones y apremios contra los ayun- 

• tamienlos morosos.
Lo que de orden óe S. A. el regen le 

del reino comunico áV. S para su in
teligencia y debido cumplimiento. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid

de julio de 1869.—R dz Zorrilla.— 
Sr. Gobernador de la provincia do...

((lúcela del 9 de

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: La necesidad indeclinable de 
reducir los gastos [)úblicoe ha<la el último 
límite, á donde permitan llegar las ex'gen- 
cias del buen servicio, impone deberes im ■ 
periosusque es preciso cumplir aun cuan
do para ello baja que arrostrar ae so al
gún sacrificio. I'odiendo á esta considera

DBGRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por 
el mmis ro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar ío siguiente:
Artículo 1. La Cancillería del minis

terio de Gracia y Justicia que ¡a refun- 
iida en la secretaría del mismo.

Art. 2.° La planta de la secretaria de 
dicho ministario se compondrá: de un sub- 
secreiario, jefe superior de administra
ción, con el sueldo anual de 5.000 es
cudos; de nueve oficiales de sccret ría 
jefes de admin si ración, do< prim t o s  con 
el sueldo anual de 4.000 escudos dos se- 
-.nudos con el de 3.500 y cinco terceros 
con el de 3.000; de 13 jefes de negocia
do auxilbares de secretaria, dos con el 
sueldo anual de 2.400 escudos, cinco con 
el de 2 600 y seis con el de 1.600; de 
14 oficiales de negociado auxiliares tam
bién de secret -ria cuatro con, el sueid • 
anual de 1.400 escudos, cinco con el de 
1 200 y cinco con el de 1.000; de ocio 
aspiiantes sin sueldo. Además de dichas 
plazas, >e crea otra dotada con el s e to 
anual de 2.000 escu -os para el despacho 
de los negocios de la Cancillería, la cual 
queda refundida al tenor de lo dispuesto 
en ei ártnulo l.° de este decreto.

Art. 3.° Al número de escribientes, 
poneros y mozos en la actualidad exis
tente se aumentarán cuatro plazas de los 
primeros con d' Slino al servicio de los 
asuntos de Cancillería.

Art. 4.c La planta del archivo del 
ministerio de Gracia y Justicia se com
pondrá de un archivero, jefe de admiuis- 
uacion, C'n el sueldo anual de 2.600 es 
cudos; de cuatro uficiaLs, uno con 1.600 
escudos, otro con 1.400, oleo con 1.200 
y otro con 800; de un escribiente con 
el sueld-i anual de 401) escudos.

Art. 5.° Q ieda suprimida la plaza de 
ordenador general de Pagos del ministe
rio ue Gracia y Justicia miéntras no se 
acucr e lo co .veniente respecto á la re
forma ó supresión de esta dependencia, 
ejercerá las funciones de ordenador uno 
de los oficiales de secretaría de la clase 
de prim< ros de dicho ministerio.

Art. 6." La planta do la ordenación 
de Pagos será la misma que en la actúa 
litUd t xi>te, méuos la de un oficial con 
la dotación anual de 1.200 escudos, que 
se supiime.

Art. 7.° Para obtener cualquiera pla
za de las designad ;s en el art. 2.° es in
dispensable la cualidad de Letrado.

Art. 8.° Quedan derogados todos los 
decre os y dispo iemnes aoter.ores refe
rentes á organización de esta secretaría 
y sus dependencias en cuanto se opongan 
al presenle.

Mad id cuatro de julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Cristónal Martin de II rrera. j

d e c r e t o .

Como regente del reino, habiendo que
dado suprimida por decrco de esta fecha 
la plaza de ordenador general de Pagos 
del ministerio de Gracia y Justb ia, 

y engo en declarar cebante, con el ha
ber qiP- por clasificación le coi responda, 
á don Vid r ^am hez Tole lo; quedando 
satisfecho del celo e inteligencia con que 
la ha desempeñado.

Madrid cuatro de julio de mil ocho
cientos sesenta y nue o. — Francisco Ser
rano.— El ministro de Gracia y Justicia, 
Cristóbal Martin de Herrera.

de* de Í'iáGío . ■;

EL CAUDAL DE PRO IOS

cGftsatjrado d la de[eas.a de l0{ 
derecho?; é intereses comunales. ?d'

Abogar por la pronta uquidacion de lo 
que á los pueblos corr-sponde en equi
valencia de sus bienes vendí los:

Reclamar la anulación de las ventas 
¡echas indebidamente:

Pedir la reivind cacion de los terrenos 
laldius y de aprovechamiento común que 
aun faltan por enajenar:

Exigir el inmediato señalamiento y de
claración de dehesas huyate en favor de 
aquellos pueblos que aun no las tienen 
S'-ñala las, con notoria infracción de h 
ey desamortizadora.

Favorecer el derecho comunal y el in
terés del colono en todo aque 1» que pueda* 
sacarlo de la condición de pária á que 
hoy le sujeta la arbitrariedad administra
tiva:

Limitar h acción invasora del Estado 
en cuanto hace relación con el derecho de 
propie tad, y demandarle a! cumplimiento 
de sus obliga iones para con los pueblos:

Denunciar los abusos que cometa la ad
ministración en lodi.s aquellos espedientes 
de interés comunal cuya resolución se sue
le retrasar ind finidamtmle por razón de 
pandilí je y de caciquismo político:

ExjJr la responsabilida I de toda infrac
ción de ley en perjuicio do los pueblos 
y clamar sin tregua ni descanso hasta ob
tener 1 s reparaciones á que tiene dere
cho lo justicia:

Hacer, en fin que las reformas políti
cas se subordinen á la e.esde la conve
niencia y de la necesidad de ios pueblos 
en lugar de que la conveniencia y h ne- 
c sidad de 1 s pueblos se subordinen á las 
reformas políticas que suelen p antearse 
en nuestro país, mas por espíritu de po
pulachería, que como resultado de un 
exám n maduro y deleni o ue nu.s'fa; 
nec sidades morales y materiales;

Tales S"n lus fundamentos principales 
en que vamos á basar la publicación que 
emprendemos, seguros de ser auxiliados 
en nuestra tarea por todos los pueblos de 
Es, aña, que, próximos á la bancarrub 
y á la desesperación, se hallan hoyeoel 
ca^o de reclamar del Estado el estricto 
cum hmienio de lo establecido en ese coir 
trato bilaieral que se llama ley de desa- 
moriizbciún.

Este periódico verá la luz pública en 
Madrid o< Im veces por mes, á conlar d^- 
de el dia 1/' de julio.

Precios de su sv c íc ío h  .
Por un met, en Madrid, 5 rs.—Eopf*l 

’incias, 6.--Por tros meses, en Madi’11' 
12 f s .—Eo  provincias, 15. — Por seis me 
ses, 26 rs.—Por un año, 50.

El pago de la sincricíon será adela11' 
lado en metálico, libranzas o selle*5 1 ' 
correo.

Se suscribe
En Madrid en la administración, L^'e 

de los Pozas, núm. 10, cuarm ,er^‘v 
izquier la, y en las ibrerias do 
Villaverde. callo do Cai relas y cn a 
Du án, Carrera dé San Gerónimo^ .g

En provincias, los señores s?cre“.-so 
de ayuntamiento quedan sin ot^ 
encaigados de admi ir las snscr-ci 
por cuyo encargo recibirán el 1° Pnr¿ gS„ 
mensual, que desc-ntarán al refliil11 u0 
ta administración el importe de 2 1 
hagan.

PALMA.

luíMs.sn Ye Pe d r o  Jo s é Gé l a -1-1

M.C.D. 2022


